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 (250 palabras) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar cuando actúan por su propia 

mano frente a una amenaza habitual por parte de su pareja, conviviente o 
expareja, lo cual no siempre es aceptado por el sistema judicial. Además, 
analizaremos ello desde una perspectiva psicológica, centrándonos en el ciclo 
de violencia que están insertas habitualmente las víctimas y el síndrome de la 
mujer maltratada. 
 
El Código Penal chileno contempla eximentes de responsabilidad penal, como, 
miedo insuperable, estado de necesidad y legítima defensa. 
 
En cuanto al miedo insuperable, este ha sido entendido como una perturbación 
mental ocasionada por temor real y concreto, sin llegar a la pérdida completa 
de razón, y que, además, no pueda ser soportado. Lo cual, está íntimamente 
relacionado con el ciclo de la violencia y la desesperanza de las víctimas. 
 
La legítima defensa, esta debe reunir requisitos para configurarse, sin embargo, 
la jurisprudencia tiende a rechazarla en casos de tiranicidio por no concordar la 
defensa con el momento de la agresión, puesto que las víctimas muchas veces 
reaccionan de forma retardada, lo que se tiende a interpretar como un exceso 
de la defensa. 
 
Por último, en cuanto al estado de necesidad, este se tiende a reconocer 
cuando no existe otro medio menos perjudicial y el mal a evitar es grave e 
inminente, como ocurre en los casos de violencia intrafamiliar. 
 
Basándonos en las ideas de juristas como Myrna Villegas y Enrique Cury, 
realizaremos el análisis deseado en nuestro póster. 
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